INSTRUCTIVO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS

MONELAR  S.A. (Cambio Pernas)/ Enero 2015
El presente Instructivo es de carácter informativo y da cumplimiento al Artículo 327 del Título IV-Protección al Usuario del Sistema Financiero de la Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero del Banco Central del Uruguay, indicando el funcionamiento que ha sido adoptado por MONELAR  S.A. (Cambio Pernas) para la Atención de Reclamos realizados por el Cliente.-

El Cliente que deseare realizar un Reclamo sobre productos o servicios que la Institución ofrece y ante cualquier duda o disconformidad, podrá hacerlo con el personal de mostrador de la Institución en cualquiera de los locales de Cambio Pernas.
 En caso de que el reclamo no sea satisfecho en ese momento, deberá solicitar al funcionario un Formulario de Reclamos y el mismo estar obligado a aportárselo. 

También podrá hacer su reclamo a través de la página Web de MONELAR S.A. (www.cambiopernas.com.uy) de dónde podrá descargar el formulario correspondiente o completarlo en línea.
En dicho Formulario se prevé que el Cliente pueda exponer en forma expresa y detallada el motivo de su Reclamo, debiéndose aportar la fecha y hora de efectuado y estar dirigido al Responsable de Atención de Reclamos. 
La Institución le expedirá un recibo del Formulario aportado por el Cliente en el cual constara la fecha, hora y numero identificatorio de recibido del Formulario, en la cual tendrá un plazo 15 días para evacuar el reclamo, pudiendo esta solicitar una prórroga de 15 días más, enviándole nota al cliente, como así también le entregara una nota explicativa del funcionamiento del servicio de Atención de Reclamos y la causa de la prórroga. Una vez estudiado el caso, la institución le responderá por escrito y en forma fundada cada punto reclamado indicando lo actuado para su resolución y conclusiones.
 Para aquellos casos en los cuales no se pueda dar una respuesta favorable en el plazo establecido anteriormente o que la misma no sea  satisfactoria a juicio del Cliente se le informará al mismo que puede acceder a la Página del Banco Central del Uruguay (www.bcu.gub.uy) y acceder al servicio de información y reclamos que la Superintendencia de Servicios Financieros pone a disposición de todos los usuarios del Sistema.

La Dirección de MONELAR S.A., agradece a todos sus clientes que se tomen el tiempo de indicarnos sus reclamos o inquietudes, por la oportunidad de mejora de su atención al público y la profesionalización de sus servicios.
